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CUNDINAMARCA 
unidos podemos más 

RESOLUCIÓN NO 
: 	u• 	8 4 	DE 	 5 SET. 2016 

"Por la cual se reconoce y ordetia el pago de una CESANTÍA DEFINITIVA a 
OSCAR ADRIAN OTALORA BERNAL 

LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

En nombre y representación de la Nación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio en 
ejercicio de las facultades que le confieren el Art. 56 de la Ley 962 de 2005 y  el Decreto 

Reglamentario No. 2831 del 2005, y 

CONSIDERANDO: 
\ 

Que mediante solicitud radicada bajo el número 2016-CES-347952 de fecha 28 de junio de 2016, el (la) 
docente OSCAR ADRIAN OTALORA BERNAL, identificado (a) con la C. C. No. 80156738 de BOGOTA 
D.C., solicita el reconocimiento 	y pago de una Cesantía Defnitiva por los servicios prestados como 
docente 	de 	vinculación 	DEPARTAMENTAL 	en 	el 	Plantel: 	I.E.D. 	GUATAMA 	de 	VERGARA 
CUNDINAMARCA -FTE. DE RECURSOS-SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES. 

Que según certificación No. 2016122932 de fecha 01 de marzo de 2016 expedida por la Secretaria de 
Educación de Cundinamarca, se comprobó que prestó sus servicios durante 3 años 4 meses y 19 días, 
en forma ININTERRUMPIDA, lapso comprendido así, para un total de 1219 días: 

DESDE 	 HASTA 
8/13/2012 	 1/27/2014 
1/28/2014 	 12/31/2015 

Que aportó los siuientes documentos: 

1 	Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía. 
1 	Certificado de tiempo de servicios. 
1 	Certificado de salarios. 
1 	Acto Administrativo de retiro definitivo del servicio. 
1 	Paz y Salvo del FNA. 
1 	Reporte de cesantías a partir del año de 1990. 
1 	Extracto años faltantes expedido por el MEN 

Que los valores por concepto de cesantías rportadas para esta liquidación son: 

Valor Transferido F.N.A Cesantías a 1989 	 - 
Intereses al año 91  
Valor transferido e intereses a la fecha:  
Valor años faltantes de 1975 a 1981: 0 

REPORTES ANUALES DE CESANTÍAS 
Cesantía año 1990:  
Cesantía año 1991:  
Cesantía año 1992:  

,) Cesantía año 1993:  

No 
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CUNDINA?V%ARCA 
unidos piociemos ms 

RESOLUCIÓN N°0 0 1 8 4 	DE 	 LL 5 SET. 2816 
"Por la cual se reconoce y ordeña el pago de una CESANTÍA DEFINITIVA a 

OSCAR ADRIAN OTALORA BERNAL 

Cesantía año 1994:  
Cesantía año 1995:  
Cesantía año 1996:  
Cesantía año 1997:  
Cesantía año 1998:  
Cesantía año 1999:  
Cesantía año 2000:  
Cesantía año 2001:  
Cesantía año 2002:  
Cesantía año 2003:  
Cesantía año 2004:  
Cesantía año 2005:  
Cesantía año 2006:  
Cesantía año 2007  
Cesantía año 2008  
Cesantía año 2009  
Cesantía año 2010  
Cesantía año 2011  
Cesantía año 2012  524516 
Cesantía año 2013 - 1800747 
Cesantía año 2014 - 1812171 
Cesantía año 2015 2092798 
Cesantía año 2016  
TOTAL CESANTÍAS 	 - 6230232 

Que el (la) docente presentó copia de la Resolución No. 12029 de 30 de diciembre de 2015, por medio 
de 	la cual se desvinculó de¡ servicio a partir deI 01 de enero de 2016, emanada de la Secretaria de 
Educación de Cundinamarca. 

Que mediante la Resolución No. de, se le pago un Anticipo de cesantías por la suma de ($ 0) que debe 
descontarse a la presente liquidación, quedando un saldo de cesantías e intereses a reconocer por la 
suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($6230232)M/CTE. 

Que son normas aplicables entre otros: Ley 91 de 1989, Decreto 3135 de 1968, Decreto 3118 de 1968 
decreto 1045 de 1978. 

En consecuencia, 
R ES U E LV E: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer y Pagar a la (el) docente OSCAR ADRIAN OTALORA BERNAL con 
C.C. Nro. 80156738 de BOGOTA D.C., la; suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($6230232) M/CTE, por concepto de cesantías definitivas, 
solicitadas conforme a la parte motiva de la presente resolución que le corresponden por el tiempo de 
servicios como docente DEPARTAMENTAL. - FTE DE RECURSOS SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Del valor total de las cesantías liquidadas SEIS MILLONES DOSCIENTOS 
TREINTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($6230232), descontar la suma de ($0), por 
concepto de Cesantías Parciales, como se indica en la parte considerativa. 
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CUNDINLRCA 
unidos podernos más 

RESOLUCIÓN NU Ql 8 4 3. DE 	1 5 SET. 2016 
"Por la cual se reconoce y ordena el pago de una CESANTÍA DEFINITIVA a 

OSCAR ADRIAN OTALORA BERNAL 

PARAGRAFOSEGUNDO: De la suma reconocida, exceptuando los valores estipulados en el parágrafo 
primero del presente artículo queda un s'aldo líquido por valor de SEIS MILLONES DOSCIENTOS 
TREINTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($6230232), que se pagará por el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales de¡ Magiterio a través de la entidad fiduciaria a OSCAR ADRIAN 
OTALORA BERNAL con.C.C. Nro. 80156738 de BOGOTA D.C. según acuerdo suscrito entre la Nación y 
esa entidad. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de notificación, ante la Secretaria de 
Educación de Cundinamarca. 

ARTÍCULO TERSERO:-  La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bógotá D.C. a los 	 1 5 SET 2016 

AREOVAR IGLIA 
E 	ótaria de   

PmyeclQ: DIANA MILENA MARTINEZ HERNANDEZD1 
ROVISÓ )JORGE MIRANDA GONZALEZ 
VB 	JHOLMAN JAVIER RODRIGUEZ PARALEZ 
OflcIrIdlca: JOSE ANTONIO VEGA ' 

'3 
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CUNDINAMARCA 
ú.rdos podenos més 

RESOLUCIÓN N° 	 DE 

"Por la cual se reconoce y ordena el pago de una CESANTÍA DEFINITIVA a 
OSCAR'ADRIAN OTALORA BERNAL 

LA SECRETARIA DE EDJCACION DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

En nombre y representación de la Nación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales de¡ Magisterio en 
ejercicio de las facultades que le confiere, el Art. 56 de la Ley 962 de 2005 y el Decreto 

Reglamentario No. 2831 de¡ 2005, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante solicitud radicada bajo el número 2016-CES-347952 de fecha 28 de junio de 2016, el (la) 
docente OSCAR ADRIAN OTALORA BERNAL, identificado (a) con la C. C. No. 80156738 de BOGOTA 
D.C., solicita el reconocimiento 	y pago de una Cesantía Definitiva por los servicios prestados como 
docente 	de 	vinculación 	DEPARTAMENTAL 	en 	el 	Plantel: 	I.E.D. 	GUATAMA 	de 	VERGARA 
CUNDINAMARCA -FTE. DE RECURSOS-SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES. 

Que según certificación No. 2016122932 de fecha 01 de marzo de 2016 expedida por la Secretaria de 
Educación de Cundinamarca, se comprobó que prestó sus servicios durante 3 años 4 meses y 19 días, 
en forma ININTERRUMPIDA, lapso cdmprendido aí, para un total de 1219 días: 

DESDE 	 HASTA 
8/13/2012 	 1/27/2014 
1/28/2014 	 12/31/2015 

Que aportó los siguientes documentos: 

/ 	Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía. 
/ 	Certificado de tiempo de servicios. 
/ 	Certificado de salarios. 
V 	Acto Administrativo de retiro definitivo de¡ servicio. 
y' 	Paz y Salvo de¡ FNA. 
1' 	Reporte de cesantías a partir delño de 1990. 
V 	Extracto años faltantes expedidopor el MEN 

Que los valores por concepto de cesantías reportadas para esta liquidación son: 

Valor Transferido F.N.A Cesantías a 1989  
Intereses al año 91  
Valor transferido e intereses a Ia:fecha:  
Valor años faltantes de 1975 a 1981: 0 

REPORTES ANUALES DE CESANTÍAS 
Cesantía año 1990:  
Cesantía año 1991:  
Cesantía año 1992:  
Cesantía año 1993:  
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CJJNDINAI'4ARCA 
unidos podemos més 

RESOLUCIÓN N° 	 DE 

"Por la cual se reconoce y ordena el pago de una CESANTÍA DEFINITIVA a 
OSCAR ADRIAN OTALORA BERNAL 

Que el (la) docente presentó copia de la Resolución No. 12029 de 30 de diciembre de 2015, por medio 
de la cual se desvinculó de¡ servicio a partir de¡ 31 de diciembre de 2015, emanada de la Secretaria de 
Educación de Cundinamarca. 

Que mediante la Resolución No. de , se le pago un Anticipo de cesantías por la suma de ($ 0) que debe 
descontarse a la presente liquidación, quedando un saldo de cesantías e intereses a reconocer por la 
suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
PESOS ($6259890)M/CTE. 

Que son normas aplicables entre otros: Ley 91 de 1989. Decreto 3135 de 1968, Decreto 3118 de 1968 
decreto 1045 de 1978. 

En consecuencia, 
R E 5 U E L V E: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer y Pagar a la (el) docente OSCAR ADRIAN OTALORA BERNAL con 
C.C. Nro. 80156738 de BOGOTA D.C., la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS ($6259890) M/CTE, por concepto' de cesantías 
definitivas, solicitadas conforme a la parte motiva de la presente resolución que le corresponden por el 
tiempo de servicios como docente DEPARTAMENTAL. - FTE DE RECURSOS SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Del valor total de las cesantías liquidadas SEIS MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS ($6259890), descontar la suma de 
($0), por concepto de Cesantías Parciales, como se indica en la parte considerativa. 

Cesantía año 1994: 
Cesantía año 1995: 
Cesantía año 1996: 
Cesantía año 1997: 
Cesantía año 1998: 
Cesantía año 1999: 
Cesantía año 2000: 
Cesantía año 2001: 
Cesantía año 2002: 
Cesantía año 2003: 
Cesantía año 2004: 
Cesantía año 2005: 
Cesantía año 2006: 
Cesantía año 2007 
Cesantía año 2008 
Cesantía año 2009 
Cesantía año 2010 
Cesantía año 2011 

. 	, 

Cesantía año 2012 	 524516 
Cesantía año 2013 	 1800747 
Cesantía año 2014 	 1841829 
Cesantía año 2015 	 2092798 
Cesantía año 2016 
TOTAL CESANTÍAS 	 6259890 

Gobernación de Cundinamarca, Calle 26 5153. Torre de 
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CJJNDINAbAARCA 
unidos podemos más 

RESOLUCIÓN N° 	 DE 

'Por la cual se reconoce y ordena el pago de una CESANTÍA DEFINITIVA a 
OSCAR ADRIAN OTALORA BERNAL 

PARAGRAFO SEGUNDO: De la suma reconocida, exceptuando los valores estipulados en el parágrafo 
primero de¡ presente artículo queda un saldo líquido por valor de SEIS MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS ($6259890), que se pagará por el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a través de la entidad fiduciaria a OSCAR 
ADRIAN OTALORA BERNAL con C.C. Nro. 80156738 de BOGOTA D.C. según acuerdo suscrito entre la 
Nación y esa entidad. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de notificación, ante la Secretaria de 
Educación de Cundinamarca. 

ARTÍCULO TERCERO:- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en,Bogotá D.C. a los 

LORIA ALVAREZ TOVAR 
Secretaria de Educación 

Proyectó: DIANA MILENA MARTINEZ -IERNANDEZ 
RevisóJORGE MIRANDA GONZALEZ 
VB 	JHOLMAN JAVIER RODRIGUEZ PARALEZ 
Oficuia Jurldica: JOSE ANTONIO VEGA 

/! 	Gobernacon de CundInamarca Car e 26 51 53 Tor e de 
f`Met t 	 Educación Piso 3. 
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INFORMACIÓN DE LA RADICACIÓN 	 Fecha Consulta: 28/06/2016 03:39:05 pm. 
Ente: 25000 - CUNDINAMARCA 	 Radicación: 2016-CES-347952 

Docente: 	 CC - 80156738 - OSCAR ADRIAN OTALORA BERNAL 
Código Prestación completo CES - CESANTIAS 

CD - CESANTIA DEFINITIVA 

Motivo Cesantia Parcial:4: 
Valor Solicitado: 
Fuente Recursos: 
Tipo Vinculación: 
Establecimiento: 
Estado: 
NVEZ: 

97- TRAMITE NORMAL 

$ 0,00 
8- SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACION 
3- DEPARTAMENTAL 
COL DPTAL INTEG FIDEL LEON TRIANA 
O - Radicado_Ente 

INFORMACIÓN DOCUMENTOS ENTREGADOS. 

ACTO ADMINISTRATIVO DE RETIRO DEFINITIVO DEL SERVICIO 	SI 
CERTIFICADO DE ANTICIPOS DE CP O CERTIFICADO DE NO PAGO DE Si 
ESTOS 
CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO 	 SI 
FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANIA 	 SI 
PROYECTO DE RESOLUCION DE RECONOCIMIENTO DE LA 	 SI 
PRESTACION 
CERTIFICADO DE SALARIOS 	 NO 
FALLO CONTENCIOSO 	 NO 
REPORTE DE CESANTIAS DE LOS AQOS 1990 Y SIGUIENTES.COLEGIOS NO 
NACIONALES FIRMADOS POR DIRECTOR Y PAGADOR 
SOLICITUD DIRIGIDA AL REPRESENTANTE DE MINISTERIO DE 	SI 
EDUCACION NACIONAL ANTE EL RESPECTIVO FER.  

INFORMACIÓN CAMBIOS DE ESTADO 

28/06/2016 03:39:07 p.m. 	 ca 

12 



INFORMACIÓN DE LA RADICACIÓN 	 Fecha Consulta: 14/07/2016 02:03:33 p.m. 
Ente: 25000 - CUNDINAMARCA 	 Raditación: 2016-CES-347952 

Docente: 	 CC -80156738 - OSCAR ADRIAN OTALORA BERNAL 
Código Prestación completo: 	cE-CESANTIAS 

CD-. CESANTIA DEFINITIVA 

97- TRAMITE NORMAL 

Motivo Cesantia Parcial:4: 
Valor Solicitado: 
Fuente Recursos: 
Tipo Vinculación: 
Establecimiento: 
Estado: 
NVEZ: 

$ 0,00 
8- SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACION 
3-DEPARTAMENTAL 
COL DPTAL INTEG FIDEL LEON TRIANA 
3 -Procéso_En_Transito 

INFORMACIÓN DOCUMENTOS ENTREGADOS 

ACTO ADMINISTRATIVO DE RETIRO DEFINITIVO DEL SERVICIO 	SI 
CERTIFICADO DE ANTICIPOS DE CP O CERTIFICADO DE NO PAGO DE SI 
ESTOS 
CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO 	 SI 
FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE CIUDÁDANIA 	 SI 
PROYECTO DE RESOLUCION DE REONOCIMIENTO DE LA 	 SI 
PRESTACION 
CERTIFICADO DE SALARIOS 	 NO 
FALLO CONTENCIOSO 	 NO 
REPORTE DE CESAÑTIAS DE LOS AQOS 1990 Y SIGUIENTES.COLEGIOS NO 
NACIONALES FIRMADOS POR DIRECTOR Y PAGADOR 
SOLICITUD DIRIGIDA AL REPRESENTANTE DE MINISTERIO DE 	SI 
EDUCAC ION NACIONAL ANTE EL RESPECTIVO FER.  

INFORMACIÓN CAMBIOS DE ESTADO 

14/07/2016 01 :49:19 p.m. 
14/07/2016 01 :47:18 p.m. 
28/06/2016 03:39:07 p.m. 

Proceso_En_Transito 
Enviado_Fiduciaria 
Radicado_Ente 
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OFICINA REGIONAL DE PRESTACIONES DE CUNDINAMARCA 

DOCUMENTOS ANEXOS 

NOMBREDEL  

Jí 
Í7'L' 

n, 

- 

IP' 

1 

IP' 

IP' 
0 

1 C.C.  R 0.1 	f 3 , 	TIPO DE PRESTACION: jYO 'J . Covi.j. 



SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE:  
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FORMATO DE SOLICITUD DE CESANTÍA DEFINITIVA 

D DTM A A A A 
Radicado No. 	Fecha de Radicación:  

(Para uso exclysivo de la entidad territorial) 

Este formulario debe estar completamente diliqenciado en letra Imprenta y legible. No se aceptan abreviaturas nl enmenda).luras 

DATOS PERSONALES DEL EDUCADOR 

1 Primer Apellido Segundo Apellido 

Primer Nombre Segundo Nombre 

113 	1 	1 	1 	1li 1 
2 Tipo de £cumento: 	IJ 	II1 	Numero Documento: 	ric 	1 	5  
3 Dirección de Residencia(o para correspondencia): 

Departamento: Ciudad oMunicipio 

Teléfono de residencia lo donde se pueda ubicar) 

151  
4 Nombre de¡ Establecimiento educativo donde labora: 

lell lvl lelLl Ii.-libl'l r12_k kl'Il 1' 
Ciudad o Municipio: 

F'/leIGIAlAI 	1 
De artamento: 

Ii 
Nivel 

LIIPreescolar 	[I]Primaria 	[Básica Secundaria [IlDirectivo 

5 Correo electrónico: 

Lkl8 I±lrictli III. 	ICll,r.l 
SEÑOR EDUCADOR A TRAVÉS DE ESTE CORREO ELECTRÓNICO USTED RECIBIRÁ INFORMACIÓN SOBRE EL TRAMITE DE LA PRESTACIÓN souaTADA 

TIPO DE VINCULACIÓN 
Nacional: 	11111 	Nacionalizado: 	 Departamental: 	111 	Municipal: 	 Distrital: LIII 

D FECHA ULTIMO INGRESO A LA DOCENCIA OFICIAL: 	 1 
O 1 M 1 M 	A 1 A 1 A 1 A 

FIRMA DO 

FIRMA APODERADO 
Si USTED ACTÚA ATRAVÉS DE ABOGADO DEBE ANEXAR PODER DEBIDAMENTE OTORGADO, INDICANDO NOMBRE COMPLETO DEL ABOGADO Y NUMERO DE TARJETA PROFESIONAL 

DESPRENDIBLE PARA EL SOLICITANTE DE LA PRESTACIÓN 

DO No.  I 	 FECHA: [D1  DIMIMI  Al Al Al 

NOMBRE Y FIRMA DEL FUNCIONARIO RADICADOR 



DOCUMENTOS PARA LA SOLICITUD DE CESÁÑTÍA DEFINITIVA 	 1 

IENOR EDUCADOR 
Si la documentación no está gompleta 	su solicitud será devuelta para que anexe los documentos faltantes. 
Los términos empezarán a correr una vez se aporte toda la documentación requerida. 

- Estos documentos deben ser presentados en carpeta tamaño oficio corriente, debidamente legajados en el mismo orden en que se 
están relacionando. 

LAS CASILLAS SON USO EXCLUSIVO DE LA ENTIDAD TERRITORIAL 

1 	Formato de solicitud de prestación completamente diligenciado. Llili 
2 	Dos fotocopias ampliadas y  legibles de la cédula de ciudadanía del educador. ElllII 

de retiro definitivo del servicio docente donde se indique la fecha de efectos fiscales. CO II ft'fmq. 3 	Acto admInistrativo El 
4 	OrIginal del certificado de tiempo de servicio expedido por la entidad territorial no superior a tres (3) meses a la fecha de El 

radicación de la solicitud. 	 - 	 1 
(Debe contener el tipo de vinculación del educador para det'ermlnar el régimen prestacional, las novedades adminletrativas como: nombramientos, traslados, 
comisIones, permutas, licencias, suspensiones, reflejando el número y fecha de los actos administrativos de las novedades con fecha de Ingreso y retiro). 

5 	Oglnal del certificado de salarios expedido por la entidad pagadora, sobre el último salarlo devengado. El 
(Si el salario ha variado en los tres (3) últimos meses anexar of certificado de los doce (1 2) meses del último aflo de servicio, refielando el tipo de vinculación 
del educador, cargo, grado en el escalafón, horas extras certificadas mes por mes, si hubo ascensos en el escalafón certificar a partir de que fecha surte 
efectos fiscaleal. 

6 	Reporte anual de las cesantías de 1990 en adelante o desde la fecha de posesión El 
(Para los docentes nacionales o con régimen de nacional). 

WOCertiflcado de la entidad que cancelaba las cesantías antes de la creación del FNPSM sobre anticipos pagados. El 
(En el que consto los anticipas cancelados o en su defecto certificado de no pago, escoplo para docentes del Régimen Nacional). 

8 	Paz y Salvo expedido por la pagaduría de la entidad empleadora sobre cancelación de pagos y deudas 	 i El 
9 	CertifIcado actualIzado de la deuda o en su defecto paz y salvo del Fondo Nacional del Ahorro El 

(En cano de que las cesanf las estén pignoradas al Fondo Nacional del Ahorro, para.docentcs nacionales o con régimen de nacional). 
El 10 	Paz y salvo del Fondo Nacional del Ahorro. 

(Para los docentes Nacionales y los vinculados a partir del 1 de Enero de 1991) 

Acta de Posesión 

Decreto de nombramiento 

Certificación bancaria, original expedida por el banco 

NOMBRE Y FIRMA DEL FUNCIONARIO RADICADOR 

SEÑOR DOCENTE: al momento de iniciar el trámite de revisión, radicación y reconocimiento de prestaciones sociales 
ante el FONDO REGIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA "FONPREMAG" 
deben llevar a cabo este proceso directamente el cual es personal, sin intermediarios, de lo contrario mediante poder 
debidamente autenticado ante notarla y otorgado a un ABOGADO. Cabe mencionar que las prestaciones sociales son 
un derecho adquirido para aquellas personas quienes hayan cumplido los requisitos de ley, es un proceso gratuito en el 
cual NO se aceptan intermediarios, tramitadores o terceros, ni interiención de funcionarios de la gobernación de 
Cundinamarca ajenos a esta dependencia. 

Por ultimo con el fin de brindarle una información más oportuna sobre el trámite de las prestaciones Fiduciaria ha 

puesto a su disposición los siguientes medios de comunicación los cuales le generaran menos costo: Cali Center 
teléfono directo 5940194, página Internet www.íomaggov.co  y el centro de atención al maestro 5945111 Ext 
1491. 1492. 1493. 1494. 
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A-1500150-00288477-M-008015678-201 10402 00265 17049A 1 	1890920268 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 

I'JUMEO 80.156.78. 
OTALORABERÑAL, ... 

AFELLIDO.S 
OSCAR ADRIAN. 

ioMiR[:S 

1 	-; 	 IRF1A 

IN 

FIff NACUVENTO 	15AGOi 981 
PUL 

LUGAR DE NACIMIENTO 

SE XO 

26-OCT-1999 BOGOTA D.0 4 

FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION 

INDICE DERECI4O REGISTRADOR NACIONAL 
CARLOS ARISL SANCHSZTORRSS 
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Gobernación de 
UNDINAMARCA 

f/CundinamarcaGob 	@CundinamarcaGob 

RESOLUCIÓN No. 0012029 	DE 30 DIC 2015 

"Por la cual se acepta una renuncia en la Planta Global de Cargos Docentes de la Secretaría de 
Educación del Departamento de Cundinamarca" 

LA.SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA 

En uso de sus atribuciones legales, en especial de las conferidas por los artículos 222, 223 del Decreto 
Ordenanza N° 066 del 01 abril de 2015 y 

CONSIDERANDO: 

Que es deber de la Secretaría de Educación de Cundinamarca garantizar la prestación opc?rtuna del servicio 
público educativo en las Instituciones Educativas de los Municipios no certificados del Departamento 

Que el(la) señor(a) OTALORA BERNAL OSCAR ADRIAN, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
80156738, se encuentra nombrado en la planta global de Personal de la Secretaría Je Educación de 
Cundinamarca con nombramiento Provisional Vacante Definitiva, como Docente de aula, Código 9001 Grado 2A, 
ubicado (a) en el (la) INSTITUCION EDUCATIVA DEPARTAMENTAL FIDEL LEON TRIANA - INSTITUCION 
EDUCATIVA DEPTAL GUATAMA - OTRAS , del Municipio de Vergara (Cun). 

H 
Que el (la) señor(a) OTALORA BERNAL OSCAR ADRIAN, mediante oficio de fecha 22/12/2015, presenta 
renuncia expresando que prestará sus servicios a la Secretaría de Educación de Cundinamarca, al cargo de 
Docente de aula, Código 9001 Grado 2A, ubicado (a) en el (la) INSTITUCION EDUCATIVA DEPARTAMENTAL 
FIDEL LEON TRIANA - INSTITUCION EDUCATIVA DEPTAL GUATAMA - OTRAS , del Municipio de Vergara 
(Cun) hasta el 31/12/2015. 

Que en méritode lo expuesto, 

RES U E LV E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el (la) Señor(a) OTALORA BERNAL.OSCAR ADRIAN, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 80156738, quien fue nombrado(a) en Provisional Vacante Definitiva, 
y desempeña el cargo de Docente de aula, Código 9001 Grado 2A, ubicado (a) en el (la) INSTITUCION 
EDUCATIVA DEPARTAMENTAL FIDEL LEON TRIANA - INSTITUCION EDUCATIVA DEPTAL GUATAMA 
OTRAS , del Municipio de Vergara (Cun),quien prestará sus servicios a la Secretaría de Educación de 
Cundinamarca hasta el 31/12/2015, 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente decisión de conformidad con el artículo 67 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: Remitir copia del presente Acto Administrativo a la Dirección de 	al de Instituciones 
Educativas para lo de su competencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente no procede recurso alguno. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 3 	15 
Dada en Bogotá D.C. 

/' PIEDAD CABALLERO PRIE2Y 	--' 
Secretaria de Educación 

Proyectó. Eduin 	ndo Romero Vargas /IV°B° DPIE Dra. Maria Teresa Mendaz Gripa ... 

Secretaría de Educación, Sede Administrativa. calle 26# 51-53. 
Torre Educación Piso 3. 

et 	 Bogotá, D.C. Tel. 749 1344 
.. 	 www.cundinamarca.gov.co  
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jJ 
de 	 FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL 
DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 

CONSECUTIVO NO. 2016122932 
HOJA No.! 
1. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 

NOMBRE SECRETARIA: NIT ENTIDAD NOMINADORA 
SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA 1 	1 899999114-0 

DEPARTAMENTO 
1 CUNDINAMARCA 

II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
1 Primer Apellido Segundo Apellido 
OTALORA 1 	IBERNAL 

Primer Nombre Segundo Nombre 
OSCAR 1 ADRIÁN 

2 Tipo de Documento: 	CC r X 	CE 1 Número de Documento: 1 80156738 

GRADO DE ESCALAFON 	2A _______________________________________________________________ 
NOMBRE DEL ÚLTIMO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 	IINSTITUCI0N EDUCATIVA DEPTAL GUATAMA 

III. SITUACION LABORAL 
1 REGIMEN DE CESANTIAS 	 2 REGIMEN DE PENSIONES 

Anual 	Retroactivo 	 Nacional Nacionalizado 	1 	1 	Vigencia 812/2003  

3 CARGO: 	Docente 	 1 X 	Directivo Docente  Cual?  
4 NIVEL: 	Preescolar 	 Primaria Básica Secundaria 	X 
5 ACTIVO: 	 SI 	NO  ____ 
6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: 	Periodo de Prueba 	1 Propiedad  

____  
1 	1 Provisionalidad 	X 	Otro 	 ICual? 	1 

IV. HISTORIA LABORAL 
NCRESO 

Tipo Acto Administrativo IResolucion IFecha Acto Administrativo 110/08/2012  
echa PosesiÓn 113/08/2012 INumero Acto Administrativo 15249 
ETJRO 

Tipo Acto Administrativo 	IResolucion IFecha Acto Administrativo 120/01/2014 	 INumero Acto Administrativo 	1D00286 
recha Retiro 	 127/01/2014 ausa Retiro trerminacion Provisionalidad  

NOVEDADES TIPO DE A.A Nro. de A.A 
FECHA A.A DESDE 

______ 
dlmly 

Tipo de Novedad Ing. y Reing. 
Plantel Educativo INSTITUCION EDUCATIVA DEPARTAMENTAL FIDEL LEON TRIANA 

Resolucion 1 
1 

5249 10/08/2012 13/08/2012 
Municipio Vergara (Cun) 

In A7 
Elaboro: DIEGO ROMER 	 Reviso: DIEGO ROME7/, 	 Aprobo: RiCARDO PENA 

Humano-(4 101,6)- Certificado Laboral FPM 	 FmtFecha dd/MM/yyyy 	 Página 1 de4 



[HOJA 

2 

Tipo de Novedad Traslados 

Resolucion 000038 02/01/2013 14/08/2012 
Plantel Educativo INSTITUCION EDUCATIVA DEPTAL GUATAMA 
Municipio Vergara (Cun) 

TIEMPOTOTAL 15-5-1 

Y. AUSENCIAS 

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS 
TIEMPOTOTALI 	15-5-1 

PREVISION SOCIAL 
FONDO DE PREVISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE COMIENZA FINALIZA 

ondo Prestacional del Magisterio 14/08/2012 27/01/2014 

OBSERVACIONES 

DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 
JHOLMAN JAVIER RODRIGUEZ PARALES 

Tipo de Documento 	CC 	F—X-1 CE 	1 	1 
Cargo 

Numero de Documento 	11069721423 	 1 
DIRECTOR DE PERSONAL DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

SE EXPIDE PARA CESANTIAS DEFINITIVAS 

01/03/2016 

FECHA 

El presente certificado se expide basado en los registros del sistema humano y en el expediente digitalizado de la historia laboral 

FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA 

Elaboro DIEGO 
	

Reviso: DIEGO 
	

Aprobo RICARDO PEÑA 

Humano-(4101,6)- Certificado Laboral FPM 
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(Coóndt 	 FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALiS DEL MAGISTERIO 
1)NlIWAPCA FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL 

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 
CONSECUTIVO NO. 2016122932 

{OJANo.3 
1. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 

NOMBRE SECRETARIA: NIT ENTIDAD NOMINADORA 
SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA 899999114-0 

DEPARTAMENTO 
1 CUNDINAMARCA 

II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
1 Primer Apellido Segundo Apellido 
OTALORA IBERNAL 

Primer Nombre Segundo Nombre 
OSCAR I7DRIAN ______________________________ 

2 Tipo de Documento: 	CC 	X 	CE Número de Documento: 1 80156738 

GRADO DE ESCALAFON 	2A _______________________________________________________________ 
NOMBRE DEL ÚLTIMO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 	IINSTITUCI0N EDUCATIVA DEPTAL GUATAMA 

III. SITUACION LABORAL 
1 REGIMEN DE CESANTIAS 	 2 REGIMEN DE PENSIONES 

Anual 	X 	Retroactivo 	
1 	

Nacional 1 X 	Nacionalizado 	 Vigencia 812/2003 1 	1 

3 CARGO: 	Docente 	 r—X-1 	Directivo Docente Cual? 
4 NIVEL: 	Preescolar 	Primaria 1 	1 	Básica Secundaria 	X 
5 ACTIVO: 	 SI 	NO 	X 1 ____ 
6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: 	Periodo de Prueba 	1 Propiedad  

____ 	 ____ 	____  
1 	1 Provisionalidad 	X 	Otro 	_____ Cual?  

IV. HISTORIA LABORAL 
NGRESO 

Tipo Acto Administrativo 	 eso1ucion IFecha Acto Administrativo D8/10/2012 
echa Posesión 	 128/01/2014 Numero Acto Administrativo 105249 
tETIRO 

Tipo Acto Administrativo IResolucion 	 IFecha Acto Administrativo 130/12/2015 	 INumero Acto Administrativo 	112029 
recha Retiro 131/12/2015 ausa Retiro IVoluntario  

NOVEDADES TIPO DE A.A Nro. de A.A 
FECHA A.A DESDE 

dimi 	y 
Tipo de Novedad Ing. y Reing. 
Plantel Educativo INSTITUCION EDUCATIVA DEPTAL GUATAMA 

1 'eso1ucion 002099 18/03/2014 28/01/2014 . Murncipio Vergara (Cun) 

¡1 
Elaboro: DIEGO ROME , 	 Reviso: DIEGO ROMER((Í ,/' 	 Aprobo: RICARDO PENA 

Humano-(4101,6)- Certificado Laboral FPM 	 FmtFecha dd/MMlyyyy 	 Página 3 de4 



¡HOJA No. 4 
TIEMPOTÓTALI 	4-11-1' 

Y. AUSENCIAS 
1 

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS 
TIEMPOTOTAL 1 	4-11-1 

PREVISION SOCIAL 
FONDO DE PREVISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE COMIENZA FINALIZA 

rondo Prestacional de] Magisterio 28/01/2014 3 1/12/2015 

OBSERVACIONES 

DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 
JHOLMAN JAVIER RODRIGUEZ PARALES 

Tipo de Documento 	CC 	r—X-1 CE 
Cargo 

Numero de Documento 	1 1069721423 

DIRECTOR DE PERSONAL DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

SE EXPIDE PARA CESANTIAS DEFINITIVAS 

01/03/2016 

FECHA 

El presente cert(ficado se expide basado en los registros del sistema humano y en el expediente digitalizado de la historia laboral 

FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA 

Elaboro: DIEGO 
	

Reviso: DIEGO 
	

Aprobo RICARDO PEÑA'  

Humano-(4101,6)- Certificado Laboral FPM 	 FmtFecha ddilvlMlyyyy 	 Página 4 de4 



UNJÑAMAtCA 	FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE SALARIOS 

CONSECUTIVO NO. 2016122932 

11. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
NOMBRE SECRETARIA: 	 NIT ENTIDAD NOMINADORA 
SECRETARIA DE EDUCACION DEUNDINAMARCA 	 899999114-0 

DEPARTAMENTO 

1 CUNDINAMARCA 

1 II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
1 Primer Apellido Segundo Apellido 
OTALORA IBERNAL 

Primer Nombre Segundo Nombre 

1 OSCAR 1 ADRIAN 

2 Tipo de Documento: 	 CC nX 	CE 	E Número de Documento: 80156738 

GRADO DE ESCALAFON 	12A 1  
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL 	pNSTITUCION EDUCATIVA DEPTAL GUATAMA 

III. SITUACION LABORAL 
1 REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES 

Anual El 	Retroactivo E 1 [Ñacional  Nacionalizado E Vigencia 812/2003 	E 	1 
3 CARGO: 	Docente Directivo Docente Cual? 

4 NIVEL: 	Preescolar Primaria E 	Básica Secundaria 

5ACTIVO: 	 5. E 	II1 
6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: 	Periodo de Prueba 	E 	Propiedad 	E 	Provisionalidad 

Otro 	{] 	Cual? 

V. SALARIOS DEVENGADOS  

DESDE: 	 13-08-2012 
FACTORES SALARIALES 

HASTA: 	 31-12-2012 
.signacion Basica 	 1.325.952,00 
>rima de Navidad 	 456.869,00 

bsidio de Alimentacion 	44.655,00 
t)TAI 	 1.827.476,00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 01-01-2013 

HASTA: 31122013 
signacion Basica 1.371.565,00 

'rima de Navidad 1.476.830,00 
'rima de Vacaciones Docentes 708.878,00 
;ubsidio de Alimentacion 46.192,00 

ÍOTAL 3.603.465,00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 01-01 -2014 

HASTA: 01 - 02 - 2014 

.signacion Basica 1.411.890,00 
;ubsidio de Alimentacion 47.551,00 

fOTAL 1.459.441,00 

Elaboro: 
	 Reviso: CHR15T1IN SALAZAR 

	 Aprobo: CHRAN 5 

Humano-(46,5Y5- Certificado de Salarios FPM 
	 FmtFecha dd/MMlyyyy 	 Página 1 de4 
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VI. DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 
JHOLMAN JAVIER RODRIGUEZ PARALES 

Tipo de Documento 	CC 	X CE 	 Numero de Documento 	1069721423 

Cargo 
DIRECTOR DE PERSONAL DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 	 CESANTIAS DEFINITIVAS 

01/03/2016 
FECHA 	 FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA 

CONTINUACION CERTIFICACION SALARIAL 
NOMBRE: 	OTALORA BERNAL OSCAR ADRIAN 

ANEXO HORAS EXTRAS 

AÑO 2013 

MES VALOR 
MARZO 292.608,00 
ABRIL 292.608,00 
MAYO 292.608,00 
JUNIO 219.456,00 
JULIO 146.304,00 
AGOSTO 365.760,00 
SEPTIEMBRE 292.608,00 
OCTUBRE 292.608,00 
NOVIEMBRE 292.608,00 

TOTAL 	 2.487.168,00 

Elaboro: NOHE 	 Reviso: CFrJ5 7 7N SALAZAR 	 Aprobo: Cl19N S 

1)- Certificado de Salarios FPM 	 FmtFecha dd/MMlyyyy 	 Página 2 de4 
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CÍ 	 FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE SALARIOS , 

CONSECUTIVO NO. 2016122932 
1. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 

NOMBRE SECRETARIA 	 NIT ENTIDAD NOMINADORA 

1 SECRETARIA DE EDUCACION.DE  CUNDINAMARCA 	 899999114-0 
DEPARTAMENTO 
ICUNDINAMARCA 

II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
1 Primer Apellido 
OTALORA 

Primer Nombre 
OSCAR 

2 Tipo de Documento: 	 CC 	CE U 
GRADO DE ESCALAFON 	12A 1 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL  

BERNAL 	 1 
Segundo Nombre 

IADRIAN 	 _________________ 
Número de Documento: 	80156738 

NSTITUCION EDUCATIVA DEPTAL GUATAMA 	 . ZI 
III. SITUACION LABORAL 

1 REGIMEN DE CESANTIAS 	2 REGIMEN DE PENSIONES 

Anual 	Retroactivo 	LII 1 rNacional 	El 	Nacionalizado 	 Vigencia 812/2003 	 1 
3 CARGO: 	Docente 	 Directivo Docente 	U Cual? 

4 NIVEL: 	Preescolar 	 U Primaria 	 Básica Secundaria 

5ACTIVO: 	 S U 1,  NI 
6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: 	Periodo de Prueba 	E 	Propiedad 	U 	Provisional idad 

Otro 	[] 	Cual? 

V. SALARIOS DEVENGADOS 

DESDE: 	 28 - 01 - 2014 
FACTORES SALARIALES 

HASTA: 	 31-122014 
signacion Basica 	 - - 	 1.411.890,00 
Dnif. Mensual Ijunio/14-31 diciembre/15 	 14.119,00 
ma de Navidad 	 1.446.086,00 

A. 	 736.780.00 

;ubsidio de Alimentacion 	 1 47,551,00 

COTAL 	 1 3.656.426,00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 01-01-2015 

HASTA: 31-12-2015 

signacion Basica 1.492.462,00 

3onif. Mensual 	ljunio/14-31 diciembre/15 14.925,00 

'lE Com. Planta Licenciado 	y Profesional 	2A (d.12 . 	 1.418.688,00 

kima de Navidad 1.689.620,00 

rima de Servicios 778.577,00 
'rima de Vacaciones Docentes 811.017,00 

;ubsidio de Alimentacion 53.634,00 

FOTAL 6.258.923,00 

Elaboro: 	 Reviso: 	 SALAZAR 	 Aprobo: CHJS'rjAN s 

Humano-(46,5.l)- Certificado de Salarios FPM 
	 FmtFecha dd/MM/y','yy 	 Página 3 de4 



VI. DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 
JHOLMAN JAVIER RODRIGUEZ PARALES 

Tipo de Documento 	CC 	X 	CE 	 Numero de Documento 	1 1069721423  
Cargo 
DIRECTOR DE PERSONAL DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 	 CESANTIAS DEFINITIVAS 	 1 

01/03/2016 

	

FECHA 	 FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA 

CONTINUACION CERTIFICACION SALARIAL 
NOMBRE: 	OTALORA BERNAL OSCAR ADRIAN 

ANEXO HORAS EXTRAS 

AÑO 2014 	 1 

MES 
	

VALOR 
JULIO 
	

451.824,00 
AGOSTO 
	

301.216,00 
SEPTIEMBRE 
	 301.216,00 

OCTUBRE 
	

301.216,00 
NOVIEMBRE 
	

376.520,00 
DICIEMBRE 
	

301.216,00 

AÑO 2015 

MES 
	

VALOR 
ABRIL 
	

630.528,00 
MAYO 
	

315.264,00 
JULIO 
	

157.632,00 
AGOSTO 
	

315.264,00 
OCTUBRE 
	

394.080,00 
DICIEMBRE 
	

1.418.688,00 

TOTAL 
	

5.264.664,00 

El presente certificado se expide basado en los registros del sistema humano y en el expediente digitalizado de la historia laboral 

Elaboro: 	 Reviso: CHRISTII.N SALAZAR 	 Aprobo: CHBlN S 	

1 
1)- Certificado de Salarios FPM 	 FmtFecha dd/MM/yyyy 	 Página 4 de4 



CUNlÑAMACÁ 
	 19 

SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA 
899999114-0 

NOTIFICACION DE CESANTIAS LIQUIDADAS AÑO 2012 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL AREA ADMINISTRATIVA Y LABORAL 

CERTIFICA 

Que: OTALORA BERNAL OSCAR ADRIAN con C.C. No. 80156738 presta sus servicios en el cargo de Docente de aula Grado 
2A en el(la) INSTITUCION EDUCATIVA DEPARTAMENTAL FIDEL LEON TRTANA - INSTITUCION EDUCATIVA 
DEPTAL GUATAMA - OTRAS de la ciudad de Vergara (Cun), ingreso el 14-ago-2012. 

PERIODO DE SERVICIOS 

DESDE EL 	 14-ago-20 12 	 HASTA EL 	 31 .-dic-201 2 
INTERRUPCIONES 	 O Dias 
TOTAL TIEMPO SERVICIO 137Dias 

:0NCEPT0S BASES DE LIQUIDACION VALOI 
Cesantias - Basico 1.325.952 
Cesantias - Prima de Navidad 38.072 
Cesantías - Subsidio de Alimentación 14.265 
['OTAL CESANTIAS 524.516 

c 2  

JHOLMAN JAVIER RODRIGUEZ PARALES 
Director de Personal de Instituciones Educativas 

Certificamos que la anterior liquidación fue oportunamente notificada al interesado quién manifestó su conformidad con la misma. 

Lugar y Fecha  

El Notificado _M 

.jijjrdo ,9 6fl(1 

Humano - (109,51) -Notificacion de Cesantias 	 Página 1 del 
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bion ik U'NDk\M AR(A 	 q 
SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA 

899999114-0 

NOTIFICACION DE CESANTIAS LIQUIDADAS AÑO 2013 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL AREA ADMINISTRATIVA Y LABORAL 

CERTIFICA 

Que: OTALORA BERJ'4AL OSCAR ADRIAN con C.C. No. 80156738 presta sus servicios en el cargo de Docente de aula Grado 
2A en el(la) INSTITUCION EDUCATIVA DEPARTAMENTAL FIDEL LEON TRIANA - INSTITUCION EDUCATIVA 
DEPTAL GUATAMA - OTRAS de la ciudad de Vergara (Cun), ingreso el 14-ago-2012. 

PERIODO DE SERVICIOS 

DESDE EL 	 01 -ene-20 13 	 HASTA EL 	 31 -dic-201 3 
INTERRUPCIONES 	 O Dias 
TOTAL TIEMPO SERVICIO 360Dias 

ONCEPTOS BASES DE LIQUIDACION VALOI 
Cesantias - Basico 1.371.565 
Cesantias - Horas Extras D. 1278 207.264 
Cesantias - Prima de Navidad 123.069 
Cesantias - Prima de Vacaciones 59.073 
Cesantias - Subsidio de Alimentación 39.776 
['OTAL CESANTIAS 1.800.747 

JHOLMAN JAVIER RODRIGUEZ PARALES 
Director de Personal de Instituciones Educativas 

Certificamos que la anterior liquidación fue oportunamente notificada al interesado quién manifestó su conformidad con la misma. 

Lugar y Fecha  

El Notificado  

Humano - (109,5.1) -Notificacion de Cesantias 	 Página! del 



PAGO SUELDO DE VACACIONES 
PAGO SUELDO DE VACACIONES 
SUBSIDIO DE ALIMENTACION 
SUBSIDIO DE ALIMENTACION 
SUELDO BASICO 
SUELDO BASICO 
#N/A 
#N/A 
#N/A 
#N/A 
#N/A 
#N/A 
#N/A 
#N/A 
#N/A 
#N/A 

16.130 1.344 
736.878 61.407 

816 68 
27.715 2.310 
24.195 2.016 

822.939 68.578 

SALARIO BASE DE LIQUIDACION $ 1.628.673 	$ 135.723 

C21%  Departamento de 
DI NJAMARCA 

SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA 
899999114-0 

DIRECCION DE PERSONAL DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

QUE 	OTALORA BERNAL OSCAR ADRIAN 	cc 	80.156.738 presta sus servicios en el cargo de DOCENTE GRADO 
2A 	con una asignacion mensual de 	$ 1.411.890 

AÑO 	GRADO 
PERIODO 	DESDE EL 01 DE ENE 

	
HASTA EL 27 DE ENE 	2.014 	 2A 

DESCRIPCION 
	

VALOR AÑO 	DOCEAVA 

JHOLMAN JAVIER RODRIGUEZ PARALES 
DIRECTOR DE PERSONAL DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

Información tomada de Humano ® 
V°B° NOMINA 

22 
ELNOTIFRDO 	 iJkM: 
CCNo 1201,56 



de 
UNCIA\ARCA 

SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA 
899999114-0 

NOTIFICACION DE CESANTIAS LIQUIDADAS AÑO 2014 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL AREA ADMINISTRATIVA Y LABORAL 

CERTIFICA 

Que: OTALORA BERNAL OSCAR ADRJAN con C.C. No. 80156738 presta sus servicios en el cargo de Docente de aula Grado 
2A en el(la) INSTITUCION EDUCATIVA DEPARTAMENTAL FIDEL LEON TRIANA - INSTITUCION EDUCATIVA 
DEPTAL GUATAMA - OTRÁS de la ciudad de Vergara (Cun), ingreso el 28-ene-2014. 

PERIODO DE SERVICIOS 

DESDE EL 	 28-ene-20 14 	 HASTA EL 	 31 -dic-20 14 
INTERRUPCIONES 	 O Dias 
TOTAL TIEMPO SERVICIO 333Dias 

ONCEPTOS BASES DE LIQUIDACION VALOI 
Cesantias -Basico 1.411.890 
Cesantias - Horas Extras D. 1278 169.434 
Cesantias - Prima de Navidad 120.507 
Cesantias - Prima de Servicios 28.378 
Cesantias - Prima de Vacaciones 61.398 
Cesantías - Subsidio de Alimentación 38.713 
['OTAL CESANTIAS 1.706.106 

JHOLMAN JAVIER RODRIGUEZ PARALES 
Director de Personal de Instituciones Educativas 

Certificamos que la anterior liquidación fue oportunamente notificada al interesado quién manifestó su conformidad con la misma. 

Lugar y Fecha  

El Notificado  
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SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA 
899999114-0 

NOTIFICACION DE CESANTIAS LIQUIDADAS AÑO 2015 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL AREA ADMINISTRATIVA Y LABORAL 

CERTIFICA 

Que: OTALORA BERNAL OSCAR ADRIAN con C.C. No. 80156738 presta sus servicios en el cargo de Docente de aula Grado 
2A en el(la) INSTITUCION EDUCATIVA DEPARTAMENTAL FIDEL LEON TRIANA - INSTITUCION EDUCATIVA 
DEPTAL GUATAMA - OTRAS de la ciudad de Vergara (Cun), ingreso el 28-ene-2014. 

PERIODO DE SERVICIOS 

DESDE EL 	 01 -ene-20 15 	 HASTA EL 	 31 -dic-20 15 
INTERRUPCIONES 	 O Dias 
TOTAL TIEMPO SERVICIO 360Dias 

ONCEPTOS BASES DE LIQUIDACION VALO 
Cesantias - Basico 1.492.462 
Cesantias - Horas Extras D. 1278 269.288 
Cesantias - Prima de Navidad 140.802 
Cesantias - Prima de Servicios 64.881 
Cesantias - Prima de Vacaciones 67.585 
Cesantías - Subsidio de Alimentación 42.855 
FOTAL CESANTIAS 2.092.798 

c 2  
JHOLMAN JAVIER RODRIGUEZ PARALES 
Director de Personal de Instituciones Educativas 

Certificamos que la anterior liquidación fue oportunamente notificada al interesado quién manifestó su conformidad con la misma. 

Lugar y Fecha  

El Notificádo  

Çña)Z. 
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CUNDINAMARCA 
unidos podemos más 

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE LA OFICINA REGIONAL DEL FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DE CUNDINAMARCA 

Conforme lo autorizado por el Comité Regional de¡ Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales de¡ Magisterio de Cundinamarca, en su sesión de septiembre 30 de 1996, 

CERTIFICA: 

Que revisada la información contenida en los listados y expedientes que nos 
remitiera el Departamento Administrativo de Desarrollo Humano, en los que se 
relacionan los anticipos de Cesantías y pagos de Cesantías Definitivas que hiciera 
en su época la Caja de Previsión Social de Cundinamarca «CAPRECUNDI", y las 
reconocidas por el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, CUNDINAMARCA- se encontró que el docente OTALORA 
BERNAL OSCAR ADRIAN identificado con cédula de ciudadanía 80156738 de 
BOGOTA no se le hicieron reconocimientos. 

La presente se expide a solicitud de¡ interesado (a), para adelantar trámites de 
CESANTÍAS DEFINTI VAS 

Dadá en Bogotá, D.C. a los 08/06/2016 

JORGE MIR~?A ONZALEZ 
Profesio lizado 

Elaboro: Angela L. 
Revisó: J Miranda. 

íI 	

CUNDINAMARCA
ít1 kobernación de 

Secretaría de Educación. Sede Administrativa. 
Calle 26 51-53. Torre Educación Piso 3. Código Posta: 
111321 Bogotá, D.C. TeL 749 1344 - 749 1313 
O/CundinarnarcaGob O CundinarnarcaGob 
www.cundinamarcagov.co  



Sctaíde Educabión ' 

ACTA DE POSESIÓN No. 01189 

En Bogotá D.C. a los trece (13) dias del mes de agosto del 2012 se presentó ante el Despacho del Secretario 
de Educación del Departamento de Cundinamarca, el (a) Seílor(a) OSCAR ADRIAN OTALORA BERNAL 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 80156738, quien fue nombrado(a) como docente 
PROVISIONAL del área de AGROPECUARIAS mediante Resolución No 5249 DEL 10 DE AGOSTO 
DEL 2012 en la I.E.D. FIDEL LEON TRIANA del municipio de VERGARA Cundinamarca, para tomar 
posesión del cargo. 

Cumplidos todos los requisitos de ley para tomar posesión, se le recibió el juramento de rigor y bajo la 
gravedad de tal promesa, ofreció cumplir fielmente con los deberes de su cargo, obedecer y hacer respetar la 
constitución y las leyes de la constitución y las leyes de la República. 

El(a) posesionado(a) presentó la siguiente documentación: 

Copia de resolución de nombramiento. 
Oficio de aceptación del nombramiento al cargo. 
(3) Fotocopias legible ampliada al 150% del documento de identificación. 
Fotocopia legible de la libreta militar (hombres). 

S. Formato único de Hoja de Vida del Departamento Administrativo de la Función Pública 
debida mente firmada. 
Declaración juramentada de bienes y rentas. 
Copia legible de los títulos que acrediten su formación académica. 
Certificados que acrediten experiencia laboral (Rectores y Coordinadores). 
Fotocopia certificado judicial vigente. 
Original del certificado de antecedentes disciplinarios de la procuraduría. 
Original del certificado de responsabilidad fiscal de la Contraloría. 
Formato de fiduprevisora (original y  1 copia). 
Afiliación a Caja de Compensación. Colsubsidio (Original 1 copia). 
Certificado de la Cuenta Bancaria. 
Certificadode Aptitud Laboral (Examen Médico). 

La presente acta de posesión produce efectos fiscales a partir del día en que inicie labores. Para constancia se 
firma en Bogotá D.C., a los trece (13) dias del mes de agosto del 2012. 

Ji/ui &iJL0) 
7' Piedad Caballero Prietq/--' 

Secretaria de.Ed 

EL POSESIONADO 

FIRMA  

APELLIDOS Y NOMBRES OSC.R ADRIÁN OTALORA BERNAL 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN No 80 56738 1 

DIRECCIÓN Calle 43 No 72 R -21 Bogotá 
TELÉFONO(S) 5650649 - 3144838795 
CORREO oscarotalll@hotmail.com  

APROEO: AANDRA 	 IUUF.A 

flOVEC M•lAl E'l 

Sede Administrava - Calle 26 51-53 Torre de Educación Piso 3 Bogotá, DC. - 
TEL. 7491344 Fax 7491314.1329 

www.cundinamarca.gov.co  
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RESOLIJC.ION No. 	U i# * 

Por la cual se nombra provisionalmentó un docente 

LA SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA 
En uso de las atribuciones legales y en especialde las conferidas por  
el numeral 19.2.6 del articulo 192 del Decreto Orrtenanzal No. 002130 

de Octubre 15 de 2008 y 

C O N 5 1 D E R A N D O 

Que mediante resolución No. 004613 JULIO 16 DE 2012 se cornisionó para desempeñar por encargo el empleo como Directivo 
Docente Rector en la INSTITUCION EDUCATIVA RURAL DEPARTAMENTAL INTEGRADO LA CALERA del Municipio de LA CALERA al Señor FELiX UVALDO CIFUENTES LEON identificado con cédLlta de ciudadanía No. 3.236634. 

Ouc se, hace  necesano gaianttzar la efectiva prestación del servicio público educativo y en consecuencia proveer 
transitoriamente la vacancia temporal generada por el encargo de Directivo Docente Rector al Señor OSCAR ADRIAN OTALORA BERNAL identificado con cedula de ciudadania No. 80.156.738, con personal 

CILIO reúna los requisitos pars el elerciciri del cargo de docente. 

(.)i.ic en el Presupuesto del Fondo Depaarnental de Educación -  Recursos del Sistema General de Par icipaciones eisle "lislionibllidad presupuestal libre de afectación y compromiso para 
Li 	 imputar los gastos correspondientes al presente noml:irarnienlc ocerdo con certificación No. 02552 AGOSTO 9 DE 2012. 

En consecuencia este despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO 	NOMBRAR PROVISIONALMENTE a OSCAR ADRIAN OTALORA BERNAL identificarlo con 
cédula de ciudadanía No. 80,156.738 como docente del área de AGROPECUARIAS para la 
INSTITUCION EDUCATIVA RURAL DEPARTAMENTAL FIDEL LEON TRIANÁ del Municipic de 
VERGARA, en reemplazo de Félix Uhaldo Cifuentes León, conforme con la palle motiva que 
antecede. 

ARTICULO SEGUNDO 	El (la) Señoi (a) OSCAR ADRIAN OTALORA BERNAL durante el tiempo 
ClOC SE' encuentre 

desempeñando el cargo en provislonalidad recibirá como remuneración la asi nación hásica 
mensual señalada en el Decreto Nacional de Salarios correspondiente a los docentes cine se rigen por el Decreto 1278 cte 2002. 

ARTIO i.IL.O '1 ERCERO, 	enviar copta del 	Presente acto 	acIministratjvo a 	la 	Dirección 	de 	Personal 	de 
Estatjlecimip,itos EdLicativos de la Secretaría de Educación de Cundinai'narca, para lo de su 
Co ni peten cia. 

'TICIJLO CUARTO. 	La Presente iesolución rige a partir d la fecha de su expedición 

NOTIFIQUESE '(CÚMPLASE 1 fl Dada en Bogotá. D.C. a los 

Z PIEDAD CABALLERO PRIETO  
Secretaria de EcJucacjót' 	/ 

'Por la cual se nombra provisionalmente un docente 

Sede Administiativa - Calle 26 5153 Torre de Educación Piso 4 Bogotá, D.C. 
Tel. (1) 749 1299 al 749 1344 
wwwculldinaniarragor,co 
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1 LNAXL) 
DL LA IND.PENDENCIA DE 
CUNDNAMARCA 	j1 

CON ANIONfO NARIÑO, EL IPIUNEO DE LAS IDEAS 

RESOLUCION No. c o 1) 3 

"Por la cual se aclara una Resolución" 

LA SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA 
En uso de las atribuciones legales y en especial de las conferidas por el numeral 192.6 del 

artículo 192 del Decreto Ordenanzal No. 00260 de Octubre 15 de 2008 y 

C O N S 1 D E R A N D O 

Que rnedianle Resolución No. 005249 de Agosto 10 de 2012, Articulo Primero, se resuelve nombrar 
provisionalmente al señor OSCAR .ADRIAN OTÁLORA BERNAL identificado con cédula de ciudadania No. 
80.156.738, como docente d& área de Agropecuarias para la INSTITUCION EDUCATI'JA RUíAL 
DEPARTAMENTAL FIDEL LEON TRIANA del Municipio de VERGARA, en reemplazo de Félix Ubaldo 
Cifuentes Len. 

Que se hace necesario aclarar la Resolución Ño. 005249 de Agosto 10 de 2012 en su Artículo Primero, en el 
sentido de especificar que la Institución Educativa en la cual fue nombi-ado el docente es INSTITUCION 
EDUCATIVA RURAL DEPARTAMENTAL FIDEL LEON TRIANA Sede GUATAMA (ubicada en zona de difícil 
acceso) del Municipio de VERGARA y no corno sé establece en la resolución objeto de aclaración. 

En consecuencia este despacho, 	 . . 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. 	Aclarar la Resolución No. 005249 de Agosto 10 de 2012 en su Articulo Primero, 
en el sentido de indicar que el señor OSCAR ADRIAN OTALORA BERNAL 
identificado cOn cédula de ciudadanía No. 80.156.738 fue nombrado como docente 
del área de Agropecuarias en la INSTITUCION EDUCATI\/A RURAL 
DEPARTAMENTAL FIDEL LEON TRIANA Sede GUATAMA del Municipio de 
VERGARA, conforme a lo dispuesto en la parte motiva que antecede. 

ARTICULO SEGUNDO. Confirmar en las demás partes la Resolución No. 005249 de Agosto 10 de 2012. 

ARTICULO TERCERO. Enviar copia del presente acto administrativo a la Dirección de Personal de 
Establecimientos Educativos de la Secretaria de Educación de Cundinamarca, para 
lo de su Competencia 

ARTICULO TERCERO. 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá. DO, a los 

....J 

PIEDAD CABALLERO PRIETO 
Secretaria de Educación. 

Vfl8iíA E. ROORIGUEZ5ARCIA 
OlG1 	Ot7\NA V. FORERO 

Sede Administrativa - Calle 26 5 1-53 Torre de Educación Piso 3 Bogotá, D.C. 
Tel. (1) 749 1299al 749 1344 

www.cundinamarca.gov.co 	 .,., 



GOERNACÓN DE CUNDINAMACÁ 
Secrebría de Educación/Oficina de Novedad 

Notificación PrsonaI 
la ciudad de Bogotá LIC., siendo as 0 	'1 	9  los 2 e 	tJ 

[u persanalment° 

Jo (a) cori cádula de ciudadanía No. 	 de 
iido de la resolución No da fecha 	Ó2./ I3E.2<ij 

ríica al notificado que contra el mencionado acto admnistrativu prL 
reposición el cual deberá interponerse por escrito en este diligencia o dentro de los .. 
siguientes a ella. Se le hace entrega de una copia íntegra, autentice y gratuita de la resolución rue 

/ 



1 LNAXL) 
DL LA IND.PENDENCIA DE 
CUNDNAMARCA 	j1 

CON ANIONfO NARIÑO, EL IPIUNEO DE LAS IDEAS 

RESOLUCION No. c o 1) 3 

"Por la cual se aclara una Resolución" 

LA SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA 
En uso de las atribuciones legales y en especial de las conferidas por el numeral 192.6 del 

artículo 192 del Decreto Ordenanzal No. 00260 de Octubre 15 de 2008 y 

C O N S 1 D E R A N D O 

Que rnedianle Resolución No. 005249 de Agosto 10 de 2012, Articulo Primero, se resuelve nombrar 
provisionalmente al señor OSCAR .ADRIAN OTÁLORA BERNAL identificado con cédula de ciudadania No. 
80.156.738, como docente d& área de Agropecuarias para la INSTITUCION EDUCATI'JA RUíAL 
DEPARTAMENTAL FIDEL LEON TRIANA del Municipio de VERGARA, en reemplazo de Félix Ubaldo 
Cifuentes Len. 

Que se hace necesario aclarar la Resolución Ño. 005249 de Agosto 10 de 2012 en su Artículo Primero, en el 
sentido de especificar que la Institución Educativa en la cual fue nombi-ado el docente es INSTITUCION 
EDUCATIVA RURAL DEPARTAMENTAL FIDEL LEON TRIANA Sede GUATAMA (ubicada en zona de difícil 
acceso) del Municipio de VERGARA y no corno sé establece en la resolución objeto de aclaración. 

En consecuencia este despacho, 	 . . 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. 	Aclarar la Resolución No. 005249 de Agosto 10 de 2012 en su Articulo Primero, 
en el sentido de indicar que el señor OSCAR ADRIAN OTALORA BERNAL 
identificado cOn cédula de ciudadanía No. 80.156.738 fue nombrado como docente 
del área de Agropecuarias en la INSTITUCION EDUCATI\/A RURAL 
DEPARTAMENTAL FIDEL LEON TRIANA Sede GUATAMA del Municipio de 
VERGARA, conforme a lo dispuesto en la parte motiva que antecede. 

ARTICULO SEGUNDO. Confirmar en las demás partes la Resolución No. 005249 de Agosto 10 de 2012. 

ARTICULO TERCERO. Enviar copia del presente acto administrativo a la Dirección de Personal de 
Establecimientos Educativos de la Secretaria de Educación de Cundinamarca, para 
lo de su Competencia 

ARTICULO TERCERO. 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá. DO, a los 

....J 

PIEDAD CABALLERO PRIETO 
Secretaria de Educación. 

Vfl8iíA E. ROORIGUEZ5ARCIA 
OlG1 	Ot7\NA V. FORERO 

Sede Administrativa - Calle 26 5 1-53 Torre de Educación Piso 3 Bogotá, D.C. 
Tel. (1) 749 1299al 749 1344 

www.cundinamarca.gov.co 	 .,., 



GOERNACÓN DE CUNDINAMACÁ 
Secrebría de Educación/Oficina de Novedad 

Notificación PrsonaI 
la ciudad de Bogotá LIC., siendo as 0 	'1 	9  los 2 e 	tJ 

[u persanalment° 

Jo (a) cori cádula de ciudadanía No. 	 de 
iido de la resolución No da fecha 	Ó2./ I3E.2<ij 

ríica al notificado que contra el mencionado acto admnistrativu prL 
reposición el cual deberá interponerse por escrito en este diligencia o dentro de los .. 
siguientes a ella. Se le hace entrega de una copia íntegra, autentice y gratuita de la resolución rue 

/ 



Ir 	Gobernación de 
\1JND1NAMARCA ss 

fICundnamarcaGQb @Cund,namarcaGob 

RESOLUC1ON No. 	 DE 

"Poria cual se Revoca parcialmente la Resolución No. 286 del 20/01/2014" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA 

En USO de las atribuciones -legales y en especial de las conferidas por el -numeral 1 del 
articulo 218 del Decreto Ordenanzal No. 0008 de Enero de 2013 y 

CONSiDERANDO: 

Que la Secretaria de Educación. de Cundinamarca debe garantizar la. efectiva prestación. 
del servició público educativo en las Instituciones Oficiales de los municipios no 
certificados del Departamento de Cundinamarca, con el personal docente y directivo 
docente vinculado en su planta de personal. 

Que mediante Resolución No. 005249 del 1.0 de agosto de .2012 se nornbró 
provisionalmente . en VACANCIA TEMPORAL al setior OSCAR .AORIAN OTALORA 
BERNAL identificado con C:C. No. 80156738 como, docente del área de 
PROPECUAR1AS en fa 1.EPD. 'FIDEL LEON TRIAt4A 'sede PRlNiPAt. del 'Municipio 
de VERGARA en reemplazo de FELIX UVALDO CIFUENTES LEON identificado con 
C.C.N3236634. 

Que mediante Resolución No. 000286 del 20 de enero de 2014,1e terminó la comisión 
para desempeñar por encargo el, empleo. de Directivo. Docente Rector de la LE.D'.. RURAL 
INTEGRADO del Municipio de LA CALERA, al señor FÉLIX UVALDO CIFUENTES LEÓN 
y se terminó el nombramiento provisional al señor OSCAR ADRiÁN OTÁ-LORA BERNAL, 
otorgado en la Resolución No. 005249 del 10/0812012, 

Que ,  mediante Resolución No. .. 00508. del 241011201.4 el señor FELIX .UVALDO 
CiFUENTES. LEÓN -se .comisionó para ..desempeñarpor:encargo el-empleo de flirectivo 
Docente 'Rector de la I.E.D. RURAL CUNE del Mjunicipio de VILLETA, con lo cual 
permanece 'la v'acante 'temporal 'del área de AGROPECUARIAS en a •IERO  'FIDEL fÓN 
TRIANA sede PRINCIPAL del Municipio de VERGARA. 

Que mediante correo electrónico dirigido a esta Secretaria y enviado el día 12' de marzo 
de 2013, el rector LIJJS ARTURO PEÑA BARBOSA expresa: "Certifico que e! docente 
OSCAR ADRIAN O.TALORAI de la sede Guafama lEO Fidel León. Ttiana, municipio de 
Vergara, está laborando en esta IED desde el año pasado e inició este año desde el 13 
de enero de manera continua'" 

Que conforme a la situación expuesta y teniendo en cuenta la necesidad del servicio, 
esta. Secretaria . determina la .continuidad deJ seor OSCAR ,ADRIÁN OTÁLORA 
BERNAL identificado 'cón 'cédula de .'ciudadaiía No, 80156738 en la vacante temporal 
que se genera con el encargo del titular'FELIX UVALDO CIFUENTES LEÓN. 

Que como consecuencia de lo anterior se hace necesario revocar parcialmente la 
Resolución No. 3126 del 12 de abril del 2013 en su Articulo segundo. 

En consecuencia este despacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. REVOCAR PARCIALMENTE la Resolución No. 286 del 20 de 
enero de 2014, por medio de la cual se terminó el nombramiento provisional al señor 
OSCAR ADRIAN OTALORA BERNAL identificado con C.C. No. 80156738, docente del 
área de AGROPECUARIAS en la l.ER.O. FIDEL 1..EÓN TRJANA sede PRINCIPAL del 
Municipio de VERGARA, conforme-a lo- expuesto enla'partemotiva-que'antecede. 

Secretaria De Educación de Cundinamarca - Calle 26 51-53 Torre de Educación - Piso 3. 
Bogotá D.C.TéI: 7491344. Email. www.cundinamarca.gov.co  
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U NDINAMARCA  
Gobernadón. de.. 

flcundinairnircaGob @CundinamaraGob 

RESOLUCION No. OOO9 9 DE 1fl913  
"Por-la cuate Revoca parciahnnte la Resolución-No. -286 de] 20101 ¡2014" 

PARAGRAFO. El señor OSCAR ADRIÁN OTÁLORA BERNAL identificado con cédula 
de ciudadania No; 80156738; permanece en reemplazo del señor. .FELIX UVALDO 
CIFUENTES LEON identificado con C.C.No. 3236634, por el tiempo que dure la comisión 
de. encargo otorgada en la Resolución No. 00508 del 24101/2014, de conformidad con la 
parte motiva que antecede. 

ARTICULO SEGUNDO. La presente resolución se notificará de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO Contra la-presente resolución- procede el--recurso de-reposición, 
dentro de los diez (10) dias siguientes a la notificación, conforme lo sefiala el articulo 74 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso ministra1io. 

ARTICULO CUARTO. La presente .Resolución..rige..a.partir..de la fecha de su ejecutarla. 

NOTIFIQUESE- y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D4

Cinam 
/•.PJEDAD• GABALLE  

Secretaria de--.tduca jd .ros 

Diana FMM a %rEP DPE: 1>& Mmb Teaa Mdez 

Secretaria De Educación de Cundinamarca - Calle 26 51-53 Torre de Educación - Pso 3. 
-Bogotá D;C.Te(: 749144; EmaiL wWwcundinamarCa.gOV.oO 



Banco Agrario de Colombia 
El Bonco que hace crecer el campo 

Nit: 800.037.800-8 

CERTIFICACION 

El Banco Agrario de Colombia, certifica que: OTALORA BERNAL OSCAR 
ADRIAN, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 80156738, se 
encuentra vinculado(a) con nuestra entidad en el producto de: Cuenta(s) de 
Ahorros, número 4-315-90-02031-2, con una antigüedad de NUEVE ( 9 ) año(s). 

Se expide en SAN JUAN DE RIOSECO, a los treinta (30) días de¡ mes de Marzo de 
2016, con destino a: SOLICITUD DEL INTERESADO 

Banco Agrario de ColombIa 1 	OF. SAN JUAN DE RIO 	CftAARCA 

IRECTOR (A) OFICINA 

FIRMA AUTORIZADA 
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3. 
Andrea de¡ Pilar Forero Garnica 

De: Andrea de¡ Pilar Forero Garnica 
Enviado el: martes, 20 de septiembre de 2016 11:32 am. 
Para: OSCAROTA111@HOTMAIL.COM  
Asunto: CESANTIA DEFIITIVA 

BOGOTA D. C. 
SEÑOR (A) 

OSCAR ADRIAN OTALORA BERNAL. 

CIUDAD 

REFERENCIA: CITACION PARA NOTIFICACION / CESANTIA DEFINITIVA 
RESOLUCION No 001843 SEPTIEMBRE DE 2016 

SIRVASE COMPARECER A ESTE DESPACHO, UBICADO EN LA CALLE 26 N° 51-53 TORRE DE EDUCACION PISO 2 
FONPREMAG, EN BOGOTA D.C., DENTRO DE LOS (5) DIAS SIGUIENTES AL RECIBO DE ESTA CITACION, CON EL 
FIN DE NOTIFICARLE PERSONALMENTE EL CONTENIDO DE LA RESOLUCION DE LA REFERENCIA. EN HORARIO DE 
MARTES A VIERNES 8:30 a 12:00 y  2:00 a 4:00. 

SE LE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO PRESENTARSE EN ESTE DESPACHO EN EL TERMINO INDICADO, SE LE 
NOTIFICARÁ POR AVISO, EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 45 DEL CODIGO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

SI YA SE NOTIFICÓ DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE LA REFERENCIA, FAVOR HACER CASO OMISO A ESTA CITACIÓN 

Cordialmente, 

ANDREA FORERO. 
AUX ADMINISTRATIVO. 
FONPREMAG. 
Gobernacion de Cundinamarca 
Calle 26 No 5 1-53 Torre Educación piso 2 
Teléfono: 749-1403 



HOJÁ DE REVISIÓN 
PRESTACIÓN: CESANTIA DEFINITIVA 

TRAMITE NORMAL 

OFICINA REGIONAL: CUNDINAMARCA 

APELLIDOS: OTALORA BERNAL 

NOMBRES: OSCAR ADRIAN 

DOCUMENTO: CC 80156738 

VINCULACIÓN: DEPARTAMENTAL 

FTE RECURSOS: SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACION 

PLANTEL: COL DPTAL INTEG FIDEL LEON TRIANA 

	

VALOR LIQUIDADO: 	6,230,232 

	

ANTICIPOS PAGADOS: 	 O 

	

VALOR A RECONOCER: 	6,230,232 

NRO. RADICACIÓN: 2016-CES-347952 

FECHA RADICACIÓN: 28-JUN-2016 

FECHA RECIBO: 19-JUL-2016 

FECHA ESTUDIO: 21-JUL-2016 

BENEFICIARIOS DEL PAGO 
TIPO 	DOCUMENTO 	NOMBRE BENEFICIARIO 	(%) 	PARENTESCO 	REPRESENTANTE 

CC 	 801 56738 	 OSCAR ADRIAN OTALORA BERNAL 	100 	 DOCENTE 

ESTADO: APROBADA 

OBSERVACIONES: 

**CORREGIR PROYECTO DE A.A. 
-CORREGIR VALOR DE CESANTIAS AÁOS 2014 $1.812.171 
-VALOR LIQUIDADO 6.230.232 
SE ANEXA PANTALLAZO 
SE REALIZA LIQUIDACIÁN DE LA PRESTACIÁN TENIENDO EN CUENTA LA INFORMACIÁN REGISTRADA EN LA BASE DE DATOS DE MEDIOS 
MAGNÁTICOS. PARA REPORTES DEL AÁO 2014 POR VALOR DE $1.812.171 

-PERIODO LIQUIDADO 13.08.2012 AL 31.12.2015 

	

EDWAR ANDRES 
	

DOR CASTRO 
FIRMA DE 

























 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
Gobernación de Cundinamarca 
 Sede Administrativa. Calle 26  51-53. Torre de Educación Piso 
4. Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1299 - 749 1344  

 

 
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO:CE - 2018606968 

ASUNTO:{ASUNTO_EXT} 
ENVIA: 276 - DIRECCION DE PERSONAL DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

Bogotá, 2018/10/15 
 
 
Señores: 

PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA 
CALLE 44 No. 54-78 TERCER PISO, BARRIO LA ESMERALDA 
BOGOTA D.C 
 
 
REFERENCIA: Respuesta al Radicado 2018153018 
 
En atención a la(s) petición(es) relacionada(s) a continuación,  me permito 
informarle que de conformidad con lo establecido en el artículo 21 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, su solicitud fue 
remitida mediante oficio 2018605520 de fecha 10 de octubre de 2018 a la 
Fiduprevisora S.A., encargada de la administración de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 

N°  
RADICADO 

 
FECHA 

 
C/C 

 
DOCENTE 

 
FOLIOS 

1 2018153018 28/09/2018 80156738 OSCAR ADRIAN OTALORA 3 

 
 
 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: Diego Fernando Cante Guevara 
Contratista 
 
Reviso: Diana Milena Martínez Hernández 
Profesional Universitario 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Educación Piso 2  Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 7491912 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2018605520 
ASUNTO: Traslado derechos de petición -reconocimiento  moratoria por 
el pago tardío de cesantías-. 
DEPENDENCIA: 276 - DIRECCION DE PERSONAL DE 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

Bogotá, 2018/10/10 
 
 
Señores 
Dirección de prestaciones económicas 
Calle 72 N° 10-03 
Bogotá D.C. 
 
 
 

ASUNTO: Traslado derechos de petición -reconocimiento  
moratoria por el pago tardío de cesantías-. 

 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 21 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, nos permitimos remitir por 
competencia las solicitudes de reconocimiento y pago de la sanción moratoria por 
el pago tardío de cesantías relacionadas a continuación: 
 

N° RADICADO FECHA C.C DOCENTE FOLIOS 

1 2018133390 31/08/2018 41524444 ANA VICTORIA MALAGON BRAVO 12 

2 2018153003 28/09/2018 21094762 LUZ MYRIAN MUÑOZ SIERRA 3 

3 2018153020 28/09/2018 40017397 OLGA CECILIA FONSECA GONZALEZ 3 

4 2018153017 28/09/2018 51914595 ALEIDA ZAQUE CALDERON 3 

5 2018153013 28/09/2018 3163384 
OSCAR EDUARDO ESCALANTE 
ENCISO 3 

6 2018153008 28/09/2018 11222368 LEONIDAS LARA OVIEDO 3 

7 2018153028 28/09/2018 11318663 LEONARDO PERALTA 3 

8 2018153018 28/09/2018 80156738 OSCAR ADRIAN OTALORA 3 

9 2018153014 28/09/2018 20667120 ROSALBA RODRIGUEZ ACOSTA 3 

10 2018153010 28/09/2018 20369424 RUBIELA VIVAS CASTRO 3 

11 2018153002 28/09/2018 39627820 LUZ FRANSI LARROTA VASQUEZ 3 

12 2018153007 28/09/2018 20904934 DERSY HERLINDA CAMPOS REYES 3 

13 2018153019 28/09/2018 52615334 LILIANA DEL PILAR TINOCO OLARTE 3 

14 2018153027 28/09/2018 19346948 ISMAEL CARRANZA VIVAS 3 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Educación Piso 2  Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 7491912 

15 2018153022 28/09/2018 30403535 DORIA NORIETH GARCIA FRANCO 3 

16 2018153021 28/09/2018 20980021 MARIEN ALEXANDRA MEJIA VEGA 3 

17 2018153024 28/09/2018 79167846 JHON JAIRO GARZON DELGADILLO 3 

18 2018153026 28/09/2018 38280954 MARIA GLADYS NARANJO 3 

19 2018152611 27/09/2018 20758749 BLANCA INES GOMEZ RODRIGUEZ 15 

20 2018152592 27/09/2018 20444320 ALCIRA TIEMPOS GARCIA 10 

21 2018152588 27/09/2018 20699891 CARMENZA MARTINEZ GOMEZ 10 

22 2018152584 27/09/2018 39612632 LUZ MARINA JARA CASTIBLANCO 8 

23 2018152580 27/09/2018 52079160 LUZ DARY ALFONSO CAYCEDO 8 

24 2018152577 27/09/2018 1022928141 IVOON YISET MORA CRUZ 10 

25 2018153477 28/09/2018 7126401 
JAIRO GUILLERMO MORENO 
CASTRO 15 

26 2018150478 25/09/2018 35531639 ADRIANA PATRICIA OLARTE MARIN 13 

 
Adjunto 26 expedientes. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 
Proyectó: Diego Fernando Cante Guevara 
Contratista 
 
Revisó: Diana Milena Martínez Hernández   
Profesional Universitario 

 



 OTALORA 

 I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
NOMBRE SECRETARIA: 

 SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA 
DEPARTAMENTO 

 CUNDINAMARCA                   

NIT ENTIDAD NOMINADORA 

 899999114-0 

 II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
1 Primer Apellido 

 BERNAL 

Segundo Apellido 

Primer Nombre Segundo Nombre 

 OSCAR  ADRIAN 

 III. SITUACION LABORAL 

2 Tipo de Documento:  CC CE Número de Documento:   80156738 X  

1 REGIMEN DE CESANTIAS 

Nacional Nacionalizado   

3 CARGO: Docente 

Preescolar 4 NIVEL: 

Directivo Docente Cual? 

Primaria Básica Secundaria 

5 ACTIVO: 

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Propiedad Provisionalidad 

Otro Cual? 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL 

X  

  X 

 X 

  

 

GRADO DE ESCALAFON 2A 

 S X N 

Periodo de Prueba  

2 REGIMEN DE PENSIONES 

Vigencia 812/2003 X Anual X Retroactivo  

INSTITUCION EDUCATIVA DEPTAL GUATAMA 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE SALARIOS 

CONSECUTIVO NO. 80156738-1017 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

13 - 08 - 2012 

31 - 12 - 2012 

Asignacion Basica 1,325,952.00 
Prima de Navidad 456,869.00 
Subsidio de Alimentacion 44,655.00 

TOTAL 1,827,476.00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2013 

31 - 12 - 2013 

Asignacion Basica 1,371,565.00 
Prima de Navidad 1,476,830.00 
Prima de Vacaciones Docentes 708,878.00 
Subsidio de Alimentacion 46,192.00 

TOTAL 3,603,465.00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2014 

01 - 02 - 2014 

Asignacion Basica 1,411,890.00 
Subsidio de Alimentacion 47,551.00 

TOTAL 1,459,441.00 

 V. SALARIOS DEVENGADOS 

Página 1 de  4 Humano-(46,5.1)- Certificado de Salarios FPM 

Reviso: DIEGO ARAGON Elaboro: RAUL E PINILLA Aprobo: OSCAR BARRERA 

FmtFecha dd/MM/yyyy 



 VI. DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 

Tipo de Documento 

Cargo 

CC CE Numero de Documento 

FECHA EXPEDICIÓN 
11/12/2020 

 CRISTINA PAOLA MIRANDA 

 DIRECTOR DE PERSONAL 

X  33266568 

FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA 

CONTINUACION CERTIFICACION SALARIAL 
NOMBRE: OTALORA BERNAL OSCAR ADRIAN 

ANEXO HORAS EXTRAS 

MES VALOR 

AÑO 2013 

Marzo 9,760.00 

Marzo 282,848.00 

Abril 9,760.00 

Abril 282,848.00 

Mayo 292,608.00 

Junio 219,456.00 

Julio 146,304.00 

Agosto 365,760.00 

Septiembre 292,608.00 

Octubre 292,608.00 

Noviembre 292,608.00 

TOTAL 2,487,168.00 

Página 2 de  4 Humano-(46,5.1)- Certificado de Salarios FPM 

Reviso: DIEGO ARAGON Elaboro: RAUL E PINILLA Aprobo: OSCAR BARRERA 

FmtFecha dd/MM/yyyy 



 OTALORA 

 I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
NOMBRE SECRETARIA: 

 SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA 
DEPARTAMENTO 

 CUNDINAMARCA                   

NIT ENTIDAD NOMINADORA 

 899999114-0 

 II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
1 Primer Apellido 

 BERNAL 

Segundo Apellido 

Primer Nombre Segundo Nombre 

 OSCAR  ADRIAN 

 III. SITUACION LABORAL 

2 Tipo de Documento:  CC CE Número de Documento:   80156738 X  

1 REGIMEN DE CESANTIAS 

Nacional Nacionalizado   

3 CARGO: Docente 

Preescolar 4 NIVEL: 

Directivo Docente Cual? 

Primaria Básica Secundaria 

5 ACTIVO: 

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Propiedad Provisionalidad 

Otro Cual? 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL 

X  

  X 

 X 

  

 

GRADO DE ESCALAFON 2A 

 S X N 

Periodo de Prueba  

2 REGIMEN DE PENSIONES 

Vigencia 812/2003 X Anual X Retroactivo  

INSTITUCION EDUCATIVA DEPTAL GUATAMA 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE SALARIOS 

CONSECUTIVO NO. 80156738-1017 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

28 - 01 - 2014 

31 - 12 - 2014 

Asignacion Basica 1,411,890.00 
Bonif. Mensual  1junio/14-31 diciembre/15 14,119.00 
Prima de Navidad 1,446,086.00 
Prima de Vacaciones Docentes 736,780.00 
Subsidio de Alimentacion 47,551.00 

TOTAL 3,656,426.00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2015 

31 - 12 - 2015 

Asignacion Basica 1,492,462.00 
Bonif. Mensual  1junio/14-31 diciembre/15 14,925.00 
HE Com. Planta Licenciado  y Profesional  2A (d.12 1,418,688.00 
Prima de Navidad 1,689,620.00 
Prima de Servicios 778,577.00 
Prima de Vacaciones Docentes 811,017.00 
Subsidio de Alimentacion 53,634.00 

TOTAL 6,258,923.00 

 V. SALARIOS DEVENGADOS 

Página 3 de  4 Humano-(46,5.1)- Certificado de Salarios FPM 

Reviso: DIEGO ARAGON Elaboro: RAUL E PINILLA Aprobo: OSCAR BARRERA 

FmtFecha dd/MM/yyyy 



 

 VI. DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 

Tipo de Documento 

Cargo 

CC CE Numero de Documento 

FECHA EXPEDICIÓN 
11/12/2020 

 CRISTINA PAOLA MIRANDA 

 DIRECTOR DE PERSONAL 

X  33266568 

FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA 

CONTINUACION CERTIFICACION SALARIAL 
NOMBRE: OTALORA BERNAL OSCAR ADRIAN 

ANEXO HORAS EXTRAS 

MES VALOR 

AÑO 2014 

Julio 451,824.00 

Agosto 301,216.00 

Septiembre 301,216.00 

Octubre 301,216.00 

Noviembre 376,520.00 

Diciembre 301,216.00 

MES VALOR 

AÑO 2015 

Abril 630,528.00 

Mayo 315,264.00 

Julio 157,632.00 

Agosto 315,264.00 

Octubre 394,080.00 

Diciembre 1,418,688.00 

TOTAL 5,264,664.00 

Página 4 de  4 Humano-(46,5.1)- Certificado de Salarios FPM 

Reviso: DIEGO ARAGON Elaboro: RAUL E PINILLA Aprobo: OSCAR BARRERA 

FmtFecha dd/MM/yyyy 


